
PERIÓDICO REPUBLICANO DE OLOT Y S ü 
j i . £iíiiáC444jai>aiv ym MBADQS» . 

n ác fK Jnli Sc le r 

Sgt-jlil- -JJLl! •<í«wm ^ -JBI... SS! 

íoi 
•ap!" 

CSJNTRP PE SÜSCRIPOIONES. 

Centro de Unión Reppblican^ Bellaire n.Q 8. 
Por auuncips Esquelas y leniitidos, dirigirse á la 

imprenta de Y. Guardiola é hijo. 

s»*? 

o i o t at& caí© J'-ULUO ca.© x s e o 

PEECÍOS 
En Olot al mé». 
El trimestre.. 
AI año. . 
EH Provincifts triiueri 

^jjsq^iPCiüN •", 
.' . . ' Q'90 pt«8 
. . . 1-60 . ' 

«lü^Hpa l»BI»ll 

NÜM.20 

NUESTROS 

Bl pueblo esipañol no tan 
sol^ no tieííe fé en los actuales 
políticos, sino que les profesa 
Uíi Yíjrdftdero <í¿ió y desprecio, 
aunque lo Último es lo único 
en que'son acreedores, la norma 
de su conducta sien^pre es la 
mismax sin cambiar nunca, 

Cuando uno contempla la 
obra que están llevando á cabo 
estos regeneradores de mievo cuño, 

uno se siente tentado de sol
tar la caíCajada. porque están re
sultando verdaderamente bufo, 
pero por desgracia estas bufona
das acabarán indefectiblemente 
en una espantosa tragedia; hasta 
ahora no más hemos visto que 
manifestaciones morbosas de 
nuestra miseria, la continuación 
del cojj^padrázgo y del chan
chullo y con estos medios sai-
varán según ellos á nuestra Pa
tria del cataclismo que ellos lo 
b.an llevado, 

Algún dia y no. lejano he
mos de capibiar de régimen, 
viniendo entonces un radicalísi-
po, ĉ W;bio de nuestros gober-
iiantes;<iq,u.eíiíún están lejos estos, 
sucesos,? ^por I05 españoles rei
nará la Libertad é impera la Jus
ticia? por lo tanto lejos de ayudar

nos lo mejor que podemos hacer 
es cruzarnos de brazíos y dejar que 
pasen, contemplando con indi
ferencia los graves sucesos que 
% pasos agigantados se avécüían 
y cubiertos conuna capa dé écep-
tícismo mirarlo como desde 
un balcón se contempla pasar 
una vistosa mascarada. 

Esto más que pesimismo es 
un egoísmo disfrazado, para no 
tener que coadyuvar con nues
tras fuerzas á verificar este cam
bio imprescindible, esto á más 
de egoísmo es miedo, de lo que 
puede venir, de los peligros fu
turos, y por este camino nos po
nemos al mismo nivel que el 
salvaje africano con su fatalismo 
estíipidO q u e la qne á de pasar y pa

sará y no nos defendemos de la 
muerte estéril que poco á poco 
estos farsantes van infiltrando á 
nuestra Patria. 

^Quien duda que existen en 
nuestro país, al lado de esta cá
fila de intrigantes, charlatanes y 
aventureros, muchos caracteres 
novilisimos, innumerables hom
bres de buena fe, patricios desin 
teresados, verdaderos y leales, 
que aplicados á la política serian 
discretos en la idea, enérgicos 
en la acción y holirados en la 
conducta? Pues esos hombres 
son los que tienen obligación 
de luchar contra esta canalla ac-
*4ual, ellos son los que están obli
gados á desechar este pesimismo 
y luchar á brazo partido contra 
toda, esta cáfila de ineptos que 

por desgracia nuestra, nos go
bierna, y por último ellos están 
obligados á separar del suelo es
pañol, este trasto inútil que. 11a-
nianios,,,,. , 

^Quien nos ayudará á noso* 
tros á llevar á Cabo tan difícil y 
arriesgada empresa dirán ellos? 
^Cual es la fuerza capaz de des
viar del actu^ curso, la política 
de nuestra Pátóa? El Pueblo, 
contando como contarían con 
su concurso, todo lo vencerían 
y todo lo vencerán, porque ya 
está harto de sufrir y espera an-
cioso el momento de romper 
todos los Ídolos de barro, que 
tanto tiempo ha, los han tirani
zado, en todas partes se ve que 
está tascando el freno para em
prender la carrera, todos los días 
hay motines, siempre aunque 
quieran lo contrario los monár
quicos en esto se manifiesta el 
ansia de derribar lo existente, 
hasta en las manifestaciones de 
gozo, de alegría, se ve esta mis
ma hostilidad contra esta farsa 
que se llaman nuestros, gober
nantes ahora mismo hemos vis
to en Barcelona con motivo de 
los obsequios que han tributado 
á los marinos franceses, silvar 
la marcha real, el himno de la 
monarquía y aplaudir calurosa
mente la Marsellesa, el himno 
republicano. ¿Porque ha pasado 
esto? Más que un simfk capri
cho, esto ha sido una manifesta
ción expontánea de los senti
mientos populares, con este síg-

no. tantas veces enjpoco tiempo 
repetido, vaĵ ^ cDiíiprendiendo 
los .monárquicos "fñe su época 
está dando las últimas boquea
das y que no está lejos el día en 
que levantando en el aire el pen
dón de la Libertad, el nuevo 
pendón, el pendón predestinado 
el Pueblo entone á la invocación 
suprema de 

¡(Avant filWek patria!! 

MIR.ANDO LEJOS 
La raya de los ecléctkos: qne van 

por el muado sin ideales, no más que 

so«flietido& á lasu ooffliveEbkivdas imperio

sas de su estomagó y su ambicióa,. se 

orgaaizaa y se disponen [oh paradoja!, 

á luchar. 

Sieiapre miramos con desconñanza 

esas conceatraciones que se forman sia 

saber como ni para qué,, y en las ac

tuales ctrcuiistaaGias. políticas la lai)oc-

de aquellos elemeotos nos ini»p¡ra uuai 

invencible repugnancia moral. 

Lucha por los ideales, tradicjonalis-

tas, es luchar por algo. 

Luchar por la Repúbliea, por la 

monarquía, por el socialism'P ó el anar-. 

quísmo,. también, es luchgl* por ideales 

concrefiDS. y bien definidps.. 

Pero luclsar sin» mins^ Qbjeto que. 

crear un régimen donde quepan las mi

serables ambiciones de los que no han, 

cabido en parte alguna, sin otra Idea 

que el medro ^rsqnal, sin ofcro gensai^ 



LA UNIÓN 

;PiÍei5to que viví Y'^sta otra es la de Inglaterra. 

El candidato de esos españoles es 

iá cdISííáel regí-' 

-men, sea monáoqpicp, sea repiJjlicanOj 

.es upa lucha inikiti3e qi»? gierecc d un nieitQ de la j&ina Victoria... 

ajiatenia de c u a n ^ pieiMieii'•ton uu'ce-; Los ecléctos de la concentración 

-rebro s^uo. .- ' , "' i venden á Esiiafiíi como una finca que 

Pues nos encf»a^«aíBos'á4i visti'ds^ no pueden explotar por si mismos. 

,^se espectáculo "''\^-, •.̂ -.,V-,-- - ' * ' ; Ya lr;mos vistp á un 4Jputado 
J^-^^ 

Recuérdeaise las conspiraciones de 

1868,aJ 73-

esa concentración til hablp.;;^n jiií',in2 

o-les. 

f se|es ujp peKgrp,|pfEa.lar4zti|i^-

, riocióniy par|i lllpiifijfc. . í ' • 

jiarjps dedicáronse 4 la busca de un rey, 

-y:la.^lgg(;^óa-dí4 iiagyo íifnp̂  {.(̂ s dividió 

.en. bandetías. 

Hubo partidarios de un alenián; ios 

pí^idíd^tp ItalianOj pórqiié fué eVcandi-

prendas, -irn'perdpnablps torpezas 

,-<Je"gtpidicfl- rE;yg!tidefiarfe>5--caTídotrisos 

es cierto, pero hay que confesar cómo 

.;l0;ite'jiii#Mjií í-á'ion«3 i^ersdfialés y 

egp^tas^i^ í ) feí ¡Han cié lá' patrín, erro-

n^tflérpl*ínc(ír^ient.'^í£erprelia4^. 

^fií^Qtiá^ási» ii(i^lííft;'.venilQí}i<3<i íodoj 

;|og|iipi»:bj(^,c|e 1A j jdkicaíy despertsir 

, <ilo% í*íí!í sel í?lgiúiíí!l idfijfet.a.'i .iiniWpion9Í, 

nAÍ|$|i-̂ lÍi§>s,¡Kjiĝ lpfit 4.i^uíAcl , xísks-, \ íí?d<S| 

Cpnfel@i:esí de,^^fflid«iiíialj4^d de 

k$^ f<|rni!̂ S de g^obiernp y profesores de 

un e|)iciifisipio •degradante, para ellos la 

patria, íî o. e% tta<i5f"si no "-̂ s ria,a'" pílfiTS* 

rig;?!; el pueblo no es nacja si no es un 

,c^_fr|||h|l^ 1^4 co^i r t i l f s;i|>ai¿|c|p,.? |-, 

goineüdo á ía explotación, para que la 

r a ^ de; Jos explotadores goce de la 

,,,|:i|^.jpQ,gu^}tcn yr^ patria, l,.ibce-.y 

ftdi5, pî %9, un^ pátr\ív ric,a^ CiW- ofrezca 

fcft^íi ^í^goS^ile, 4 ŝ ig, ^\p.ptito§i. 

V,-Sy^ealie^ < .̂o; V'i'l^.paU'iaiiica. 

¡Desconfían de las v.írtudes de. la 

raza; roas aún, cofisidéranía irredimible 

y. en qu cpnciehcp, deflartíndose inca-

y encerrar el Mediterráneo bajo la llave 

inglesa, si no el u la monarquía inglesa? 

No es posible dudarlo: se conspira 

contra la inderendencia de la patria, y 

si esto prevalece,' si sucunibimos á las 

infames ambiciones de los que î o aman 

ni la monarq'uia ni la República, ya po

demos renunciad á la espestsmza -do 

cumplir nobles anhelos de regeneración 

de perfección, de progreso. Seremos 

baiTJdps XIQ nuesíro. t^sruilQ y no habrá 

|4e|lqd dara'lá raza y erpueÍ)lQ íque fio 

supo conquistar la verdadera nfclejien-

dencia. 

alguno. Conocidas son nuestras ideas. 

ciles. Para nosotro.s lo mismoj e.s el ii\ 

glés, qiie el francéíL míe el tijrcq, .pour 

siderados como hombres. La marcha de 

absolutamente ¡Pidiferentcs. 

la, libertad, por la justicia, por la enian-

Y el peligro es tanto más grave, 

cuanto parece más prácticp. la polución- . , , , . 
' , , • ,, ''•'iV . ' -̂  •-. ' •' . • V "̂  ^ "̂  í^o hav'eo estanque decimos lirismo Una dinastía inglesa, remando en . •,, i • . _ 

Espafia, halagaría aquellos sentimientos 

ñ'ac|c|i1gís§ fiíi.CUyíi virtud.vivtíHL.laten

tes la aspiración á la unidad peninsular 

y la asp¡r|ción á (^¿^rí^^certel «papá. 

por el Norte de Afriea. 

— •Subirñi-n-utJStra crédito, se •explota

rían las riquezas naturales d ;1 pais, dis

pondríamos de grandes fuerzas navales 

y nadaría el pnísen !á abiyidaneia. 

¡Nuestj-ú fcréílito! ¡Dispoiiflria-

^Í£tó/.;...']ELii)a<ísI..... I'^labcas -vacias de 

sentido; gramática impropia de este 

a s p n t i Q ; .' ,••" i.fj / ' • ; , : :; '.•:• ^' 

,• iCqídcidp.^s el sistema colonízadór 

d^,i^í¿|at9rra:i;Qlestriaye aqiíella$ razas 

esíorba9í sû ^ ^rppfStQS, í^aib ú^ prüísei-

, j ígn .p fa p l i sy^c^^^ e g í ^ 5 ^ rponif 

p^eijclidos IQS. «i^^ñol^- según.djeclara-

ción, ele k)s, estadistas ingíesi^. : 

i: i ^WSW^W'^Sf^W^'- f§r,.ef.í:ia,vizados 

y .^lespoíiei.do'si ^ppaTOQs'dpípweé <^Í-

trp!;y,ei:o,s en,jiiieíjtrí},páí;í7a^r..y ícujijidq, 

errantes _ y .d^eso.cracV-üs^; prqtíndiés^-

m®s l̂ JGl-;ar por \^ ii-¡dc|)pndencia,..los 

eclécticos, les de. Ja cor^gqntracióp, a}'u-

dar[an á los amos, á los ingleses, á ca

zarnos copK) fieras en ¡as npntañas \-

en los bo'sques 

Ese es el pbrv'cnlr que nos prepa

ran los que conspiran para traer al tro

no un segundón JV-I príncipe de Gíües. 

los individuos de la guardia municipal, 

y no habiendo nías que un postor el 

Sr. Rubio, se le encarga la confección 

de los trajes á razón de cincuenta pese

tas uno. 

El Sr. Secretan^ da lectura de una 

solicitud c|e D. José GeJabert, apodera

do de la Síft.- Vda. de l^ra, en la cual 

da cuenta de: las molestias que infiere 

á los veei'iíOb del Tura el Ariete, que 

allí se bajía establecido y después de 

vkxrías |)bservací{|n¿fe del Sr. Montsaí-

vatje, Gelaberty Benet, se acordó ha

cer las modificaciones necesarias á fin 

de gvjtar las piolestias, qi'C según dicen 

caxisa actualiucnte el Ajtefacto men

ino «tw^^s-patHot-asaLuso de }os-tmbé-t:.do,. ' •' _^ r .T^ **. 

El conctíjal Sr. Daudj, presenta una 

solicitud pidiendo que se concluya,- el 

planp ó rectificapión del mi.^mo de 1Í̂  

Cádiz y el pendón simbólico nos son villa de Oíot, pvies faltando - soknicnte 

i,ooo ptas, -paral poJerlo tener coni-

Perp gastar la vida t̂ n hiohar por pleío, np ío tiene la pobloí^íon., iiTogán-

dole perjuicios de verdadera imjjpr-

cipación de las clase-s deslieredadas pa- ' íancia, se acuerda aprobarse la propo 

ra venir á parar en esplavos de un nue^ 

vo an\D, nos parece absurdo, inicuo, y 

no nos conformamos. 

Damos la voz de alc;i'ía potí esta 

sola esperanza y esfa única intencioq. 

Si esa canalla qup cpijspira :á. favor 

del insjlésv provoca la revolución, ire-

mós á efla; pero guaraen ^ o s la cabt^r 

za. Pregonáremos la necesida.d de uiia 

decapitación general, ' 

S E S M DEL AYUNTAMIENTO 

^ - ' i 

.sición Daudí. 

Re.'̂ Decto, de ia provisión de la fuen

te del sud del Parque, se acuerda desr 

pue,s de enterarse de lo"s' trámites segui-

dp.Si pof líi coniisióq • de Foa^ei^.io, 

adjudiqarla al Sr. Armengol por' ^ 

cantidad de 25 pesetas anuales^ duran-

tg el plazo fie 8 años, corrigido ^ su 

cargo tod^s las reparaciones que • se 

tengan dé hacer fjjn |a rni.sma. 

El Sr. SecretariQ da lectura á'dife-
' T • '.^ ".'"''• '' ? ' • ' V '.I" '." • • ' ' 

rentes soíicítudcK; qué pidejií eí Teatro: 

para la actual época véraniega.pre'séñtáh' 

dose en resumen tres ccmpañias de veí^ó' 

una de zp,rzuela' y otí̂ a en la cual ño ^'^• 

precisaba si llevarían una coiíipañia' de 

una clase ú otra. 

Se empezó una discüsióii eja la qué 

int<¿-viniéro.n los Sres. B.enet y Vidal, • 

abogíindo para que actué la presente 

temporada una compañía ele , zarzuela, 

com.p es el díiseo de t».da Ift población, 

ya, repetidas veces manifei^iatio, l̂ is re

plicó el Sí .̂ Gelabert, que el qra, cor4rá-. 

río (x la opinión de aquellos Sres. port^ 

qui; consiíieraba la zariiuela sumj:\mente, 

inmoral, ni-Urmullos eu el público el, 

^ , , ^ • Sr .Alcalde impone silencia^ diciendo que 
acta 4eJa anterior. • • •• '• _ -• >• 

r r , c Al 11 !•' - si se vuelven á repetir estas manifestacio-
El Sr. Alcalde, dio cu«?nta que en "" *--.^ .-^^ >• 

, ,. ,. , , i r • V 1 1 ' *. t 1 ncsdcagrado,ó,d,esagrado, mandarádes-
frati<j, de Sahsbury, que es todo un pro-^~'Ji"P%Vento d^'lo; preceptuado por. la • • ' ^ , . , , - , , , V , " T . •" 

' " • ' ' • " ' ' - • • JT peiar la sala; pide la palabra ei bf. loenet: 
Ley, se tenia que upmbrac,.una persona " -̂  ^ _'- '• . .•"• ^^yv 

. ' , , ' , . ,' , 1 narademostrarqueelcon4'^lei;aquíilain-
! La España, ;cO» la jst-i.u AI. /?ĉ 7í pam u-a hacer la entrega # mozos ̂  • 1 r . f „ . . , T i r . ^ 

".' • • , , ' • , " . " , " ' 1 • 1 " 1 . moralidad de la zarzuela es nu]a,;se repi-
wr^^í^a,. nunca, saldrá. J>aiüJíi..sotfma .»r-.íictual reempuo;;^ ,• i •:• ' ' ' • , ' ' ' * ' " 
•"'''':,'/ - • — '•;- " ' , • • : '_ • . ten los murmullos, (pero de aprobación) 

LiitieíJdiyp bjen;iaw./t,wr,''.iW,.^7í?.H^'iia. ;acordandosc que io Hatsmo-queel i .. .- ,,, .. .--^ ?-H , . í̂ - -^ ; .- 'r 
, . i . , , r^ j , , . , , 1 .„..,., ,w..-.. .... .̂ i..,..-..,,u . , . • . . . . . . •. , . . IV el Sr. Alcalde manda despojar el sa-
'4ar\7uia.. . . . . • "i- .., u\ño,a;iteriQr se engargíii-ta dee.?i;a co-1 •' •> ... ;',••,; " • ' • " r--", 'fr • •-, .,f!-
'' ':-{;Í¿clKg,ivc¡i^rqjd^ . a ¿ misióa el mácelo Sr^^a^sols, V , N ' ^ ' ' ^-: ^ - ' ' • ^^qptsalyaAíe, ,i)AV!f.. 

fRiiiar d.clcrícalismo, j-Cializar Ia.fcdc;-aJ .. La comisión; dio.cuenta, .d^ k su-1 también en favor de la ,zai;zuí;I;i,,^ppro,, 
ción ibérica, invatiir (̂ .1 Morte de Afriea; basta, jesijccto el camlóo de trajes de i eso sí cuando llega al monientío .4e-;V0,-̂ . 

Sesión de scíninda convocatoria. 

Bajo la presidencia del Alcalde se

ñor ^aderra y con asistencia de los 

. Srs. Llosas, Masllórens. Sala^ Montsál-

.soiucjon. 
IS/, M-otin citaba el otro día una 

trrama; 

Hemos übserv,adc de a.}guii tiempo, :>''^tje, I^eu, Daud/, Surroca, Gelabert, 

á ?í5ta parte qué fina labor desplegan i '̂ l'Wal y Beuet, se celebró sesión de se-

paces, han decretado la esclavitud de lo:iae'eutes encargados de prepararesta Ig:""^!^ convccatpria, aprobándv)se el 

\^ r^za. ' * 

, No a^nspiran ahora uv.r la libertad 

P̂ a.fĵ ^ justicia, por el progreso; no pre-

t^njlen un caj^ibio de régimen; no \'an 

4 (lexdb^r vjn tro?io par,a constituir upa 

Eepublíca, no. ^ 

' V'an 4 reproducir, con mucha peor 

')í(^t^ti<p\\, Ug, ^órpezas ' ele \o% revolu-

donariós septendofinds. 

• v-̂ U I <icrrocí!r. una dinastía i^ira 

'' a.' 

; | » v í « . ( '.%••• 
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tar, lo hace por drama (se conoce que 

el tal Sr. es de los que no quieren 

perder nunca y que tiene convicción 

de lo que dice, ni que fuera, veleta) 

quedando en que tendremos drama, 

pues votaron todoS los Sres. coiicejales 

menos tres; y gl público que va á Tea

tro que §e fastidie. 

Respeto la orden de despejar el salón 

dada por el Se. Alcalde, debemos adver

tir que siendo un número muy pequeño los 

amigos de meter bulla que íisisten á las 

sesiones; es cosa vercfadéramejité tHste 

que el público sensato que es la 

|í;áyoria, íiaya^ de pagar las culpas aje

nas, viéndose expulsado, esto podría puT 

rarse dando orden á los empleados que 

piajvtuviesen la tranquilidad, expulsando 

sin conternplación alguna al que acuda 

alli á meter ruido, pues rr^olesía pqede 

íni^fbo rnás al públbo, que los; Señores 

f orieejales y eq caso^ fíe continuar ha-

<:¡a:̂ k> pagar los justos por |os pe^í^do-

res, no extrañariamos que algún día pa

se alguíi ^onflí^to de lo qye se arrepenti-

rián todos, incluso el Sr. Alcc^lde.. 

El Pipii^tado Sr. Sol Qrtega pceseptó al 

Congreso la siguiente proposición: 

Los diputados que suscriben, respetando 

las iniciativas de los Sres. diputados para que 

Ubérrimamente analicen, acusen y denuncien 

cuantos males crean haberse producido á 

consecuencia de omisiones ó taitas cometidas 

por los elementos directores del Ejército y de 

la Armada en la guerra, pideq a] Coiígreso 

se sirva acordar: 

1°. Una información parjamentaria acerca 

de los susesos, para depurar las responsabi. 

lidades en que hayan podido incurrir los ge-

neríUes, jefes y oficiales del Ejército y de la 

Armada, no spló con su conducta frente al 

enemigo, sino ensus previsiones y en su ges

tión, que han realizado como administrado

res de los intereses que se les hím confiado. 

2". Dicha información se llevará á cabo 

por una Comisión mixt^ de sqiadores y di

putados, en numero de siete por cada Ciier-

po Col^igislador. 

3°. La Comición informadora tendrá el 

carácter de permanente hasta que haya cum

plido el cometido que se le confie. 

í^ol y Ortega, Canalejas, Muro, Prieto, 

Zuárez Inclán, Aznar y Pando. 

Todas estas cpra¡sion£S y estos, proy-éc-

tps de Ley qnedarán reducidos á nada entre 

dos platos, pues ya se cuidarán de. formar 

(si 5e forma^.); estas con fpmisiynes, de aiij(i-

gos de la situación, para que no salgan á re-

luc^ .̂ ciertas cosas que han de estar muy 

ocultas, pues a.ún se aos, cubriría el rostro de 

rubor al vernos gobernados por semejantes 
canallas. 

* 

El día 17 del corriente se reuniq la comi

sión que entiende de la proposición de Az-

cárate pidie^^o la revisión de los procesos 

de IVIonUuich. 

El dictamen de la comisión se muestra 

conforme con la proposición presentada, pe

ro rechaza la jurisdición del Tribunal Supre

mo de Justicia para entender en el asunto. 

Por ests. razón, el Sr. Sol y Ortega, de 

acuerdo cop. el Sr. Azcárate, anunció que 

presentará voto particular proproniendo que 

la revisión debe corresponder al Tirbunal Ci 

vil ó SupreiTip de Justicia, y no al oiHitar. 

• 1 : * * 

Se á constituida en î uestrf̂  villa una co

misión para verificar, un meeting de revisión 

del proceso de Montjuich, se ^stan llevando 

á cabo activas gestiones á fin de que vengan 

á toi^par parte en tan impprtente acto distin

guidos oradpres de Barcelona, encontrándo

se la comisión muy bien impresionada, paes 

al parecer resultará ua acta tragcendentalisi-

mo. 

* 

Muy ani]|p^das han resultado las fiestas 

de Sta. Ana, tocándose sardanjas todas las 

noches en distintos barrios;, de tal manera, 

que un forastero qu^ hace poco que hav lld-| 

gado á nuestra villa, nos preguntó si ésta 

es una sucursal de Jauja, pues siempre esta-, 

mos de juerga y bailoteou 

Recibimos uii monólogo t;itulado J a h¡, 

soclil original de ij^uestro particular afnigo 

Bergay Boada, obrita muy bien escrita; 

leyendo b, misma se pasa un buen rato, sa

boreando aquellos troíps escDJidosdeliteratu-. 

ra catalana de que esta plagada la obrita en 

cuestión, damos la más cordial enhorabuena 

g, su distinguido autor, esperando que esta 

no sprá I^ liltinfia que teindremosi el gusto 

de s^bprear. 

El lunes próximo, de 9 ¿ if. tocaráíla;» 

Baqdj. Municipalj en el ^í^sieo,(tel ferial.^ , 
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;^prentade V. GuaycUpla. é hjjp, ClxviUírs 1 1 . 0 ^ 
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las Juntas y ColegJXJS electorales, votación, acuerdos ó es-. 

crutii\ip,s y propuestas de csuididatos. 

Cuarto, A qup. no se extiendan con, exíu?1;t1iud y ex-, 

preción debidas ó i p se ft/mcn, oportunamente y por todps 

los que deban, hacerla, ó, á que.tip tengan el curso, debido 

las acta^ ó docunien^s electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la píipeleta. de votación, 

íjue el lector.entregue al ejercitar su derecho, ó; á ocultar de 

la vista del público antes de depositarse en la urna. 

Sexto. A que. Sil impida ó., difipulte á los electores, 

caudidatos o notarios que examine?i|Ppr sí, la^urna antes de 

comeozarla votación, y al hajccrse el: exqrutinip las papelcr 

tas que de ellas s_e,c.xtraigaii. 

Séptimo. A la ajiotación intencionadamente inexacta, 

de mátipra que obscurezcan la verdad de los nombres de 

los votantes en cualquier acto. 

píLavo, Al recuento inexacto, de votos, on, acuerdos 

r^efei'cntes á la formación ó,rectificación del senso ó.á ope

racioneselectorales, y á la. lectura tambjén inexacta de pa

peletas. 

Noveno. A descubrir el secreto,del voto ó.de la elec^ 

ción con' el fin de influir en su resultado. 

Décimo. A que se haga proclamación indebida de. 

persona. 

Uiulécimp. A que se falte á la verdad en manifesta

ción verbal que deba hacerse en el acto, electoral, ó que 

por cualquier acción ú omisión se tienda á evitar ó dificul-

tfir el oportuno conocimiento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspender sin causa grave y suficien-, 

te cuakiuier acto electoral. 
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Art. 89. Los particulares que- contribuyan directa» 

ipente ÍLJA comisión de alguno de los delitos enumerados 

^n el articulo anterior, serán castigados con la pena de 

arresto mayor en su grado mínimo, cuando hecho que eje

cuten, ó á la omisión en que iiicurriescij, no corresponda 

pena más grave coa arreglo q̂ l <;odjga.pcn#l.. 

Art. 90.. Todo, acto, omisión, ó. manifestación, qpntr^.-

úo^ 4. est% ley ó á disposiciones dg- c^áfitpr genpral dict^ 

das para su, ejecutación, que, no comprendido en» Ipfi ^ t í -

qulos anteriores, tenga por objeto cohibir ó ejercer presión 

sobre Ips electores para que usen de su derecho ó le aban 

t|i?nen contra su voluntad, constitMye el delito de coacción 

electoral, y si no estubiere previsto y penado en el Código 

penal con sanción más grave, será castigado con la qaulta 

de 125 á 2.500 peset;a%, 

Art. 91. (^QflietcQadqpiás. delito df qoacción electo

ral, ayaque no.cojiste ni aparc:iqa la intención de cohibir 

ó ^crcer presión sobre los electores, é incurren en la san

ción del artículo anterior: 

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó eclesiás

ticas queprevegan ó recomienden á los electores que den 

ó nieguen su voto á persona determinada, y los que hacien

do uso de niedios ó ajentes oficiales ó autorizándose con 

timbres, sobres,^ sellos ó membretes que puedan tener este 

carácter, recomiendan ó reprucben, candidaturas, determi

nada?. 

Segundo. Los funcionarios públicos que promuevan, 

ó curcen expedientes gobernatibos de denuncias, multas,^ 

«atrasos de cuentas, propios, montes pósitos ó cualquier o-.„ 

tro ramo de la Administración, desde la convocatoria ĥ §T̂  



LA lÍNIÓN 

Un tándem marca EXCELSIOR casi nue
vo, se cederá ,en muy buenas condiciones. 

p.arán ragáfíj fn ¡f^ í^nprenta de este periódico. 

C*T? k MTT\ínT A ^^ ^^ temporada de baños en. esta Villa 
¡JJJÍ A i l U i ^ U l A está y^ empezada, y se puedp espóĵ r cual 
guier hora del día. 

El importe de'fiichpi baños pij^de considerarse como limos 
l̂ a para el'Santo Hospital 

LO POSITIVO 
Se avisa al público en general y en ¡particular á la numerosa clientela de! 

acreditado establecimiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de San 

Esteban numero 9 y Santo Tomás 5 de esta villa, pqes eq el misn^o se 1]̂  reci

bido un completo y variado surtido de géneros última novedad para la e-stficióq 

de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el módico precio (le 2Q 

pesetas en adelante, competiendo de esta suerte^ en bar̂ furf̂ . gusto y pjegancia 

con las sastrerías bazares de ropas hephí̂ s rpas; epp.mám|co§ ^^ Barceípn^ y Qfra§ 

capitales. ' .-
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P E R l Ó D I C O R E P U B LIGAN O D E O LOT 

SAEDRA TODOS LÚS SÁBADOS, A LOS PRECIOS SIGUIENtESy 

En Olot al mes. 

El trimestre. 

Al año. 

t • • ' * • n '• > 

En Provincias trimestre. 
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"ly-r" vrH^'j' I J7.f^'-''^9'--J~i m..ní,'j. 
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ta q.ne se haya terminado la elección. 

Tercero. Î ó,s funcionarios, desde Ministro d^ la Coro

na inclucivc, que hagan nombrainientos, separaciones, ,tras-
• •!•) . . •, • r ! ¡i , ' , _ ; ; ! ; : : " ^ • • ' " • • . " ! í i í . ' . t , - : . • : • • • ! ; , , . % , • , ' : ; , : . ' I 

kciones, 6̂  suspencioncs de empleados, agentes ó depen-

dientes de cualquier ramo de la Administración^, ya corres-

ppn.da al Estado, á la Pravinci¡a, ó, al Municipio, en el pe-

ríododesde la con vocatoria hasta después de terminado el 

escrutinio general, siempre que tales actos no estén funda

dos en causa legítimas y afecten de alguna manera á la se-

ción, cpjegíp^ distrito, partido judüpial ó provincia doi^de 

s^. verifique lá elección. 

La causgi de la separación, traslación ó suspención, se 

^xiüresá precisamente en la orden que se publicará en la 

Caceta de Madrid si emanase de la Administración central, 

y.en el Boletm oficial de la provincia respetiva si fuqsc dic-

^ada por la provincia respectiva si fuese dictada per | i pro

vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, se conci-

(Jerará rea,liz|íia sin causa. 

Se exceptúai; de estos requisitos los. Reales de crétos 

ú órdenes relativos á los Gobernadores civiles de las pro-

^iiijci^s y. 4, los Jefes mil¡t:yes. 

tc^s. S^p^racion,6S, traslaciones ó supencipneí acorda

das y no ñotíficaijas a, los interesados anfes del período 

electorali no podrán llevarse á cabo durante dicho período, 

sino en los casos^y eix la forma, excepíjionales defliaidos en 

este numero. 

Art. 92. Incurirán tamben, en las penas, señaladas en 

cliart. 90j cuando no les fueren aplicables otraa más graves, 

^oñ arreglo á lo dispuesto en el Códico penal: 

Primero. Los que por medio de prono esa, dadiva ó 

tos á que, se refiere el párrafo, anterior. que> p U ; ^ a^eetaf .%i 

resultado de la elección. , .,,. ... 

Art. 86. Los Tribunales, sin embargp^, rebajar^ri ea 

uno ó dos grados las penas, imponiéndolas eu, el que. ê jti-, 

me conveniente, según las circunstancias esp£ ciscas, del 

<;aso, el escándolo ó alarma qug hubieren producido, y si-, 

emprtj que no resulte coriexidafl, con otros dplitop peinados, 

por el Código. 

Atr. 87. Spn.documentos,ofic:i:giles para los efectos de. 

esta ley, el censo y sus copias autorizadsis, las actas, listas, 

gertificaciones y.cuantos emanei?^ de persona á qujon, la \^%, 

encargue su e?fpedición ya tengan, por objeto facilitaf ó a-. 

^reditar el ejercicio del derecho electoral ó su resultado, ó. 

garantir la regularidad del procedimiento, 

Art. 88. Serán castigados, con las penas, de arresta, 

mayor y multa de 500.a 5.000 pesetas, cuando la^ dispo-. 

siciones generales del Código penal no señalen otra mayor, 

los funcionario? público^, qne,por deja,r dp ciimplir íntegra 

y estrictamente los. d^txeres in^puestos ppr eslí; ley, ó ppr 

las disposiciones, que se dicten para su ejecutación, contri-., 

buyan á algunp de los actos ü omisiones siguientes.: 

Primero. A que las,listos,de,electores, ya sean prepaf. 

ratoriasó difinitiyas, no.se formpn. con exactitut ó estén 

expuestas al publico diirante el tirr|po,y en,el lugaf corres-^. 

pondientes. 

Segundo. A cualquier alteración, de los días, hpras ó̂  

lugar qn qne deba celebrarse cualquier acto, 9, á q̂ uc su, 

modo dq designación pueda inducir á error. 

Tercero. A manejos fraudulentos en las operaciones 

relacionadas con la forniación del Censo, eonstituc;ión d^. 
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